
¡Merece la pena!
Alfredo del Campo Martín

Desmintiendo a agoreros y pusilánimes que se escudan en el derrotista “no hay
nada que hacer” o en el más despectivo “con eso no se consigue nada”, los hechos
demuestran que las luchas dan, en ocasiones, resultados positivos... y merece la
pena. En estos últimos años la actividad, larga y sostenida de los colectivos
montañeros, de las asociaciones ecologistas y de las plataformas ciudadanas han
conseguido anular dos descabellados proyectos de destrucción de nuestras montañas:
la superestación de esquí de San Glorio (provisionalmente) y el Teleférico de Sierra
Nevada. También hubo muchos otras ocurrencias felizmente abortadas, me recuerdan
el de la estación de esquí del Valle de Izas que preveía un aparcamiento, ¡y un campo
de golf en el valle!. Claro que todavía quedan muchos otros proyectos; ahí esta La
Covatilla por ejemplo, y otros que han sido perdidos irremediablemente como la
barbarie de Espelunciecha. Sin embargo, detrás de cada caso ya sea un éxito o una
derrota, siempre queda un eco que se acumula en el tiempo. Es el eco que va
construyendo argumentos basados en evidencias científicas, es el eco del que se
impregnan las leyes y las normativas que de otra manera no existirían, y sobre todo es
el eco que se plasma en la opinión pública, en los valores culturales cada vez más
enraizados socialmente.

 Gracias a estas luchas, algunos políticos, técnicos, y “emprendedores” se
piensan dos veces antes de intentar nuevos “proyectos de desarrollo”. ¿Cómo sería La
Pedriza, si no hubiese ningún colectivo, organización o entidad que se opusiera a las
barbaridades que para allí se han pensado?, ¿Y Peñalara, donde llegó a existir un
proyecto de urbanizar a 2.100 m. de altitud?, ¿y la expansión diseñada para la
estación de Valdesquí por el Circo de Cerradillas, antes de que se empezase a
hablar de Parque Nacional? Todo ello por no hablar de las brillantes ideas pergeñadas
para desarrollar esos baldíos territorios de Gredos con esa Plataforma y ese Prado de
las Pozas en la que tantas cosas se hubiesen hecho. Ha habido a lo largo de muchos
años, infinidad de proyectos afortunadamente frustrados, tales como un pintoresco
telecabina que recorrería el Valle de la Barranca subiendo hasta la Bola del Mundo,
desde el pueblo de Navacerrada, y qué decir del más rocambolesco proyecto de
recrear, como un parque temático, el mundo de la “Tierra Media” de Tolkien en la
Sierra Norte de Madrid. Solo faltan (seguro que ha habido algún proyecto) esas
empresas de “mountain adventures” para ejecutivos estresados tales como guerras de
“Paint Ball” en los bosques de Valsaín (...qué bonito) y que ya se hacen en los
Pirineos.

No digo que todo se haya conseguido por la acción de movimientos y
asociaciones organizadas, pero sin duda algo hemos contribuido. En ocasiones
pareciera que nuestras luchas son estériles y sin embargo no nos acordamos de lo
que podría haber sido de no existir oposición alguna. Sacar comunicados y notas de
prensa, presentar alegaciones y enmiendas a los proyectos, iniciar campañas de
información, hacer programas de formación ciudadana, realizar manifestaciones o
concentraciones, publicar artículos, denunciar hechos, y sobre todo, presionar sobre el
legislador y las administraciones, todo ello contribuye más de lo que pensamos, a
preservar las montañas.

 La carta que Redmontañas, en nombre de un amplio colectivo montañero,
entre los que nos encontramos, envía con motivo del Día Internacional de las
Montañas al presidente del Gobierno José Luis Rodríguez Zapatero, instando a la
protección integral de las montañas españolas, es una de estas acciones... que
merecen la pena.



¡¡¡ ADIOS AL TELEFÉRICO!!!
http://plataformasosteleferico.wordpress.com/2007/12/14/adios-al-teleferico/#comments

Granada, 14 de diciembre 2007

En el día de ayer la Consejería de Medio Ambiente emitió finalmente la
declaración de impacto ambiental negativa al proyecto del teleférico. Esta declaración,
que todos estábamos esperando, es vinculante, lo que significa un no definitivo a este
proyecto. Enhorabuena a todos los amigos y amigas de las montañas y en especial a
todos aquellos que han estado en la lucha y que de un modo u otro han aportado su
granito de arena a esta causa. Tenemos que estar contentos de que por una vez haya
imperado el sentido común y se haya impuesto la conservación del medio ambiente
frente a los intereses particulares de unos pocos empresarios. Sin embargo, no
debemos levantar la guardia y desde SOS teleférico os animamos a permanecer
vigilantes y a denunciar cualquier nueva agresión que se cierna sobre Sierra Nevada.

Un Saludo.

SAN GLORIO.... A PARAR

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León da la razón a los grupos
ecologistas y declara nula la modificación del Plan de Ordenación (PORN) del Parque
Regional de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina imposibilitando la
instalación de la estación de esquí en este espacio natural protegido.

LOS TRIBUNALES IMPIDEN LA APROBACIÓN DE LA
ESTACIÓN DE ESQUÍ DE
SAN GLORIO.

El Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León da la razón a los
grupos ecologistas y declara nula la
modificación del Plan de Ordenación
(PORN) del Parque Regional de
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina imposibilitando la
instalación de la estación de esquí en
este espacio natural protegido. Los
grupos ecologistas solicitan a la Junta
de Castilla y León que retire el Plan Regional de San Glorio y elabore un Plan de
desarrollo sostenible de la comarca que garantice la mejora de la región.

El Tribunal considera que el objetivo prioritario de la designación de un espacio
natural y de su PORN tiene que ser el de conservar y proteger los recursos naturales,
su vegetación, flora, fauna, gea y paisaje, y aunque reconoce la importancia del
desarrollo económico de sus habitantes indica que este no debe hacerse a costa del
deterioro de sus valores naturales.

En definitiva el Tribunal considera que la Junta de Castilla y León debería
haber justificado por qué, solo 5 años después de aprobar un PORN en el que se
consideraban incompatiblen las estaciones de esquí alpino con la conservación de los
valores del espacio natural, se aprueba una modificación en el que se considera
compatible. Todo ello, cuando el espacio cuenta con un valor natural excepcional y los

http://plataformasosteleferico.wordpress.com/2007/12/14/adios-al-teleferico/#comments


grupos ecologistas han presentado informes de múltiples expertos de reconocido
prestigio demostrando el grave impacto que tendrá sobre el espacio un proyecto de
este tipo.

A raíz de estas sentencias las entidades firmantes de esta nota solicitan a la
Junta de Castilla y León que abandone la idea de aprobar este proyecto. De igual
modo, creen firmemente que la solución de la Montaña leonesa y palentina pasa por
un compromiso por parte de las administraciones públicas, que implique una fuerte
inversión a través de un Plan de Desarrollo Sostenible en esas comarcas de tan alto
valor social y ambiental.

Así mismo, es necesario conseguir que exista una población asentada en la
región, con una adecuada calidad de vida acorde con la situación de nuestro país, que
mantenga las prácticas agrícolas y ganaderas que han garantizado el alto valor
ecológico de la zona. Estas organizaciones solicitan la puesta en marcha de un Plan
de Desarrollo Sostenible de la Montaña Leonesa y Palentina que conlleve a un fuerte
compromiso de inversión y que permita el desarrollo de la comarca sin necesidad de
proyectos impactantes como el de la estación de esquí alpino.

Por otra parte, esta medida de este tipo sería bienvenida por la población local
que ahora, de forma circunstancial, apoya el proyecto de estación de esquí alpino al
no tener ninguna otra propuesta que les permita desarrollarse de forma paralela al
resto de las comarcas españolas. Las cuatro organizaciones firmantes de esta carta
han desarrollado ideas para un Plan de este tipo que ponen a disposición de las
administraciones para conseguir un desarrollo sostenible de la zona.

Finalmente habrá que revisar, igualmente, todas las ayudas concedidas a la
empresa Tres Provincias, SL, de Fondos Miner u otras subvenciones, al haberse
otorgado para una actividad prohibida legalmente.

Fuente: SEO
Valoración jurídica de la sentencia del TSJ
sobre la reforma del PORN de la Montaña Palentina:
http://www.seo.org/sala_detalle.cfm?idSala=2609
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